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18349 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2002, del Ayunta-
miento de Alguazas (Murcia), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Murcia.
Corporación: Alguazas.
Número de Código Territorial: 30007.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 22
de julio de 2002.

Funcionarios de carrera

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Seis. Denominación: Administrativo.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Psicólogo.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Letrado.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Trabajador Social.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Sargento.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico Actividades Socio-culturales.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Electricista.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Maestro de Obras.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Fontanero.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Encargado de Servicios Varios.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Enterrador Cementerio.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Jardinero.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conserje Colegios Públicos.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial 1.a

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denomi-
nación: Limpiadora.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Conserje Instalaciones Deportivas.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Cocinero.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Maestro Especialista en Edu-
cación Infantil o equivalente.

Grupo, según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Cinco. Denominación: Técnico Especial Jardín de
Infancia.

Alguazas, 22 de julio de 2002.—El Alcalde.

18350 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2002, del Ayunta-
miento de Encinas Reales (Córdoba), por la que se
anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Córdoba.
Corporación: Encinas Reales.
Número de código territorial: 14024.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de julio de 2002.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Denominación del
puesto: Administrativo para Cultura, Juventud y Deportes. Número
de vacantes: Una.

Esta oferta de empleo público anula la publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 110, de fecha 8 de mayo de 2002.

Encinas Reales, 31 de julio de 2002.—El Alcalde.

18351 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, del Ayun-
tamiento de Santa Lucía (Las Palmas de Gran Cana-
ria), referente a la convocatoria para proveer una pla-
za de Letrado Asesor Jurídico.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme-
ro 91, de fecha 31 de julio de 2002, se inserta convocatoria y
bases que han de regir para la provisión en propiedad, por con-
cursooposición, de una plaza de Letrado Asesor Jurídico, vacante
en la plantilla orgánica del personal de carrera de esta Ayunta-
miento y perteneciente a la Escala de Administración Especial,
subescala Técnica.

El plazo de presentación de instancias finalizará una vez trans-
curridos veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la última publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»
correspondiente.

Los restantes anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas»
y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, 2 de agosto de 2002.—El Alcalde, Silverio Matos
Pérez.

18352 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2002, del Ayun-
tamiento de Mogán (Las Palmas de Gran Canaria),
referente a la convocatoria para proveer una plaza
de Graduado Social.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme-
ro 46, de fecha 17 de abril de 2002, se han publicado íntegramente
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las bases de la convocatoria para proveer una plaza de Graduado
Social, vacante en la oferta de empleo del Ayuntamiento de Mogán,
relacionada en el anexo.

Un extracto de las referidas bases se publicó en el «Boletín
Oficial de Canarias» número 115, de fecha 28 de agosto de 2002.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Mogán, 29 de agosto de 2002.—El Alcalde accidental, Juan
Santana Artiles.

ANEXO

Denominación: Graduado Social. Número de plazas: Una. Esca-
la: Administración Especial. Subescala: Técnica-Técnico Medio.
Grupo: B. Provisión: Concurso-oposición.

18353 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Massanassa (Valencia), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Por Resolución número 192 de la Alcaldía, de fecha 9 de sep-
tiembre de 2002, se convocan las plazas que se indican y cuyas
bases fueron publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia» y «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» que se
indican:

Cuatro plazas de Agentes de la Policía Local (tres por turno
libre y una por turno de movilidad), grupo C, Escala de Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local y sus Auxiliares, encuadradas en la Escala Básica, categoría
Agente, sistema de selección oposición libre («Diario Oficial de
la Generalidad Valenciana» número 4234, de 23 de abril de 2002,
y «Boletín Oficial» de la provincia número 129, de 1 de junio
de 2002).

Un puesto de trabajo de naturaleza laboral, nivel de titulación:
Graduado Escolar o equivalente, denominación del puesto: Oficial
de Jardinería, procedimiento de selección de concurso-oposición
libre («Boletín Oficial» de la provincia número 101, de 30 de abril
de 2002).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Massanassa, 9 de septiembre de 2002.—El Alcalde, Vicente
S. Pastor Codoñer.

18354 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de
junio de 2002, del Ayuntamiento de A Coruña, por
la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2002.

Advertido error en la Resolución de 24 de junio de 2002, del
Ayuntamiento de A Coruña, referente al anuncio de la oferta de
empleo público para 2002, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 168, de 15 de julio de 2002, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Denominación de la plaza: Técnico Auxiliar Medio
Ambiente», debe decir: «Denominación de la plaza: Técnico Auxi-
liar de Alumbrado».

18355 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de
junio de 2002, del Ayuntamiento de Córdoba, por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Advertido error en la Resolución de 29 de junio de 2002, del
Ayuntamiento de Córdoba, referente al anuncio de la oferta de
empleo público para 2001, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 186, de 4 de agosto de 2002, se procede a su
corrección:

Donde dice: «Personal laboral. Nivel de titulación: Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalen-
te. Denominación del puesto: Analista Programador. Número de
vacantes: Una», debe decir: «Denominación del puesto: Analista
Jefe de Proyectos».

18356 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 2 de
agosto de 2002, del Ayuntamiento de Marbella (Má-
laga), referente a la convocatoria para proveer varias
plazas.

Advertidos errores por omisión en la inserción de la Resolución
de 2 de agosto de 2002, del Ayuntamiento de Marbella (Málaga),
referente a la convocatoria para proveer varias plazas, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de fecha 12 de
diciembre de 2002, páginas 32612 y 32613, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Al final de la relación de «Plazas convocadas mediante el sis-
tema de concurso libre en régimen funcionarial», deben figurar
las siguientes:

Clasificación: Escala Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, clase Personal de Oficios. Denominación:
Operario. Número de plazas: Tres.

Al final de la relación de «Plazas convocadas mediante el sis-
tema de concurso libre en régimen laboral indefinido», deben figu-
rar las siguientes:

Denominación: Asistente Pisos. Número de plazas: Una.
Denominación: Ayudantes Cocina. Número de plazas: Dos.

18357 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 2 de
septiembre de 2002, del Ayuntamiento de Torrelodo-
nes (Madrid), referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

Advertido error por omisión en la inserción de la Resolución
de 2 de septiembre de 2002, del Ayuntamiento de Torrelodones
(Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 225, de fecha
19 de septiembre de 2002, página 33299, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la relación de puestos de trabajo para el Organismo Autó-
nomo de Cultura, donde dice: «... cinco plazas de Profesor/a, una
plaza de Profesor/a, dos plazas de Recepcionista, ...», debe decir:
«... cinco plazas de Profesor/a, una plaza de Profesor/a, una plaza
de Profesor/a, dos plazas de Recepcionista, ...».


